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INESCRUPULOSOS ENVIAN 

CORRESPONDENCIA FALSA A NOMBRE DE 
LA DIAN 

 
     
    Bogotá, 17 de octubre de 2018. La Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales -DIAN-, advierte a la ciudadanía acerca del envío 
de correspondencia que personas inescrupulosas están haciendo llegar 
a los contribuyentes con falsas notificaciones de levantamiento de 
embargo. 
 
     Con el envío de las comunicaciones que relacionan las presuntas 
obligaciones con la DIAN, pretenden tener contacto con el 
contribuyente, para suplantar a servidores públicos de la Entidad y 
facilitar la ejecución de acciones fraudulentas. 
      
     Al respecto, la Entidad informa que está adelantando las acciones 
pertinentes ante las autoridades, para que se lleven a cabo las 
investigaciones que correspondan.  
 
      Es importante mencionar que, la DIAN envía a los contribuyentes 
por correo certificado, y de acuerdo con la información del Registro 
Único Tributario - RUT, información de cobros o embargos. La 
comunicación indica al contribuyente la necesidad de presentarse ante 
la administración tributaria que corresponda para adelantar los trámites 
a que haya lugar. También se recomienda que, en caso de recibir 
correos electrónicos a nombre de la DIAN, estos sean validados a 
través de la página web www.dian.gov.co  
 
 

http://www.dian.gov.co/

